
 
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Ganadería  

 

II.- SINOPSIS 

Realizar la exhibición de animales domésticos o silvestres, con fines de comercialización de forma que se evite o disminuya su tensión, 

sufrimiento, traumatismo y dolor; utilizar medios remotos o herramientas tecnológicas que eviten el contacto físico directo entre el 

ejemplar y el público interesado en su adquisición; garantizar que los animales se encuentren libres de hambre, sed y desnutrición, 

seguros, cómodos, libres de dolor, lesiones o enfermedades y libres para expresar las pautas propias de su comportamiento; establecer 

las medidas para regular las condiciones y tiempos máximos de exhibición de animales con fines de comercialización.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4405-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º y fracción XX de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.- Para los efectos de la ley se entiende por: 

 

… 

 

Bienestar animal: Conjunto de actividades encaminadas a 

proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y seguridad a 

los animales durante su crianza, mantenimiento, explotación, 

transporte y sacrificio; 

 

… 

 

Artículo 21.- Los propietarios o poseedores de animales 

domésticos o silvestres en cautiverio, deberán proporcionarles 

alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de acuerdo a su 

especie y etapa productiva. 

 

 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal  

 

Único. Se reforman el párrafo décimo segundo del artículo 4; el 

primer párrafo del artículo 21, y el Título Tercero “Del Bienestar 

de los Animales, Importación, Tránsito Internacional y 

Exportación”, adicionando un Capítulo III “De la 

comercialización”, todos de la Ley Federal de Sanidad Animal, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. Para los efectos de la ley se entiende por: 

 

[...] 

 

Bienestar Animal: Conjunto de actividades encaminadas a 

proporcionar alimentación, comodidad, tranquilidad, protección 

y seguridad a los animales durante su crianza, mantenimiento, 

explotación, transporte, comercialización y sacrificio; 

 

[...] 

 

Artículo 21. Los propietarios o poseedores de animales 

domésticos o silvestres en cautiverio, de acuerdo a su especie y 

etapa productiva, deberán garantizar que los animales se 

encuentren libres de hambre, sed y desnutrición; seguros; 

cómodos; libres de dolor, lesiones o enfermedades y libres 

para expresar las pautas propias de su comportamiento.  
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… 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL BIENESTAR DE LOS ANIMALES, IMPORTACIÓN, 

TRÁNSITO INTERNACIONAL Y EXPORTACIÓN 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

[...] 

 

Título Tercero 

 Del Bienestar de los Animales, Importación, Tránsito 

Internacional, Exportación y Comercialización  

 

[...] 

 

Capítulo III 

De la Comercialización 

 

Artículo 53 Bis. La exhibición de animales domésticos o 

silvestres, con fines de comercialización para su tenencia como 

mascota o animal de compañía deberá realizarse de forma que 

se eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y 

dolor que pudiera ocasionárseles; privilegiando la utilización 

de medios remotos o herramientas tecnológicas que eviten el 

contacto físico directo entre el ejemplar y el público 

interesado en su adquisición.  

 

La exhibición, incluida la que se realice por medios remotos o 

mediante el uso de herramientas tecnológicas, no podrá 

realizarse por periodos prolongados ni continuos.   

 

Artículo 53 Ter. La Secretaría podrá acordar y convenir con 

las entidades federativas y los municipios, el establecimiento 

de las medidas para regular las condiciones y tiempos 

máximos de exhibición de animales domésticos o silvestres, 

con fines de comercialización para su tenencia como mascota 

o animal de compañía, atendiendo a los siguientes criterios 

para:  
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 Sin correlativo vigente 

 

I. Garantizar su protección y asegurarles un trato digno y 

respetuoso;  

 

II. Evitar el maltrato y la crueldad hacia dichos animales 

tanto por parte de los comerciantes, sus empleados o 

ayudantes, así como por parte quien los adquiere;  

 

III. Prohibir que los establecimientos mercantiles realicen la 

exhibición en sus instalaciones de animales domésticos o 

silvestres, con fines de comercialización para su tenencia como 

mascota o animal de compañía, la cual solamente se podrá 

realizar por catálogos impresos, medios remotos o a través de 

la utilización de herramientas tecnológicas;  

 

IV. Asegurar que los animales domésticos o silvestres, previo a 

su comercialización para su tenencia como mascota o animal 

de compañía se encuentren resguardados en lugares que 

cuenten con superficie e infraestructura necesaria para su 

manejo, así como que quienes lleven a cabo la 

comercialización tengan capacidad técnica y operativa 

suficiente, y   

 

V. Sancionar la violación a las disposiciones correspondientes, 

las cuales en ningún caso podrán ser menores o más laxas a 

las establecidas en la presente ley.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Las Legislaturas estatales deberán adecuar en su 

legislación correspondiente las reformas contenidas en el presente 

decreto, con el objeto de determinar las condiciones de los lugares 

de resguardo de animales domésticos o silvestres, con fines de 

comercialización para su tenencia como mascota o animal de 

compañía, cuenten con la superficie e infraestructura necesarias 

para su manejo, así como la capacidad técnica y operativa 

suficiente. 

 

 


